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ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Circular núm. 46.
S' se presentara en alguno de los pueblos de esta pro

vincia Gregorio Sainz que el día 28 de enero último se 

fugó de! pueblo de Barrasa en el Valle de Mena al ser 

conducido al presidio de esta capital , procederán los Al

caldes y destacamentos de la Guardia civil á su captura y 

]o remitirán con seguridad á mi disposición. Burgos i.° 

de febrero de 18¿o.= Manuel Martínez González.

Senas del Gregorio Saint. Edad como de 28 años, 

estatura alta , bastante grueso y de buena presencia , ca

ra ¡lena y de buen color , sombrero calantes , chaqueta 

parda con la vuelta del cuello de pana , pantalón de lo 

mismo , faja encarnada y borceguis nuevos.

Otra núm. 4 7«
Las justicias de los pueblos de esta provincia y des

tacamentos de la Guardia civil procederán á averiguar el 

paradero de Nicolás Martínez cuyas señas á continuación 

se espresan, y caso de ser habido lo remitirán á mi dis

posición. Bnrgos 8 de febrero de 185o. E G. L=Manu<^l 

Martínez González.

Señas del Nicolás Martínez. Edad 17 años, estatura 

corta, pelo negro, ojos castaños, nariz regular, cara re

donda , color moreno, viste pantalón depaño negro bastan

te deteriorado chaqueta de paño pardo, chaleco de igua¡ 

clase, gorra de vadana con pieles.

Otra núm 4$-
Ademas de los sementales para las paradas que han 

de ser reconocidas el dia 28 del actual en Villadiego, 

según la nota de la circular inserta en el Boletín ofi

cial de 7 del mismo , lo serán igualmente los del pueblo 

de Villegas, que por una equivocación involuntaria no 

fueron comprendidos. Burgos 8 de febrero de i85o.=E. 

G. I. Manuel Martínez González.

Otra núm. 4g*
Los Alcaldes de esta provincia y destacamentos de la 

Guardia Civil, procederán á la captura del sugeto cuyo 

nombre y señas se espresan á continuación, remitiéndolo 

con toda seguridad á mi disposición si fuere habido. Bur

gos 4 de febrero de 1 85o.=E. G. I. Manuel Martínez 

González.
Señas.

Juan Sanz, hijo de Pedro y de Saturnina Diez , na

tural de Rueda, partido de Medina del Campo, avecin

dado en su pueblo , estado casado , edad 2 5 años , oficio 

tratante, pelo y cejas castaño oscuro , ojos azules , nariz 

larga, barba poca , color bueno , cara redonda , estatura 

5 pies. 
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El E tremo. Sr. Ministro de Hacienda en Real árdea 

comunicada á.este Gobierno con Jocha 28 de enero-último 

me diee entre otras cosas lo que sigue.

2a. Para que en las en tregasqne hagan los pueblos en las 

capitales de provincia y partido haya la seguridad debida 

de que el matálico que remiten no sufre cambios , los 

Ayuntamientos proveerán á sus comisionados de una fac

tura que presentarán en las Tesorerías ó Depositarías, 

espresiva de la clase de moneda que conduzcan, y certi

ficada por el secretario de la misma corporación, con el 

visto bueno del Alcalde , cuyas facturas se unirán á los 

cargaremes de ingresos.
3.a Los Ayuntamientos que entreguen sus cupos en 

Administraciones subalternas habilitadas para recibir con

tribuciones, ó en manos de los recaudadores deberán ha

cerlo con iguales facturas, cuyos documentos originales 

habrán de presentar los mismos Administradores y Re

caudadores en las Tesorerías y Depositarías al entre

gar en ellas ó formalizar la recaudación.

4-a Los Redaudadores y cobradores de Contribucio

nes y los de Aduanas en las Administraciones donde exis

tan, espresarán en los Resguardos que d?n á los contri

buyentes la parte de moneda de calderilla que reciban de 

estos, en sus libros ó diarios de caja harán igual esprc- 

sion, de modo que en esta parte tengan una comprobación 

mutua los reribos y los asientos de los libros.

Al comunicar á los Ayuntamientos y Recaudadores 

de la provincia por medio de este periódico las anteriores 

reglas para su inteligencia y cumplimiento, lie creído ad

vertirles, que antes de hacer las entregas en Tesorería de 
las cantidadesque les correspondan por sus respectivas con- 

tibucinnes, deberán venir dichos Ayuntamientos, Recau

dadores ó pe rsonas que al efecto deleguen , provistos del 

documento á que se refiere la regla 2? llenados los re

quisitos espresados bien entendido que'de no verificarlo 

asi, serán responsables de su falta y de los perjuicios que 

en su caso pudieran irrogárseles, Burgos 4 de febrero de 

i85o.= P. S. Eugenio Maria Pérez.

En este Gobierno consta que varios pueblos de la 

provincia , limítrofes á la de Logroño imponen sobre el 

vino escesivos arbitrios con que satisfacen el cupo de la 

contribución territorial sin comprender tales amaños en 

los espedientes de remates y repartimientos que se man

dan á la censura de las oficinas de Hacienda. Sin perjui

cio del resultado que den las investigaciones que estoy 

practicando con el fin de castigar á los Ayuntamientos1 

que asi falsean las leyes, he creído, por de pronto, encar

gar á todas las corporaciones municipales, que en los re

partimientos de la Contribución Territorial del corriente 

año se proceda con la mayor csactilmV, comprendiendo so

lamente, los objetos que la constituyen ó sean los bienes 

inmuebles, el cultivo y la ganadería. Los remates de los 

derechos de consumo se harán gravando á los artículos 

que constituyen esta contribución con la cantidad marca

da en la tarifa vigente, y si sobre ellos ú otros distintos 

se hubieran impuesto algunos recargos para atenciones 

provinciales ó locales, se pondrá de manifiesto en la Se

cretaria de Ayuntamiento la autorización que indispen

sablemente habrá dado el Gobierno de provincia, sin la 

cual ningún vecino ni forastero está obligado á satis

facerles.

Espero que los Ayuntamientos conociendo el grave 

compromiso que contraen, y la responsabilidad en que in

curren si despues de este aviso continúan haciendo esac- 
ciones indebidas, cesarán de verificarla inmediatamente 

para evitarme el disgusto de adoptar contra ellos medidas 

desagradables. Burgos 28 de enero de i85o.=:P. S. Eu. 

genio Maria Perez.

Vencido ya el primer trimestre de la Contribución de 

Consumos, observa esta Administración que son muy po

cos los Ayuntamientos que se presentan á satisfacer sus 

respectivos cupos, la misma que por una parle desea evi

tar á los morosos las consecuencias de un apremio que 

siempre redunda en descrédito de la Autoridad contra 

quien se dirige, y generalmente con perjuicio de los in

tereses de sus adminislrrdos, y hallándose por otra en el 

deber de cubrir la consignación que la Superioridad la 

tiene señalada por aquel concepto, ha creido conveniente 

para cumplir uno y otro rstremo dirigirse amistosamen

te á los Ayuntamientos de la provincia por medio de es

te anuncio, amonestándoles á que para el dia 20 del cor

riente verifiquen sus pagos en las comisiones del Tesoro 

de esta capital y Aranda, segura como lo está de que sin 

necesidad de mas escitaciones ni de emplear contra ellos 

las medidas cohercilivas, siempre repugnantes á mi ca

rácter , lo realizarán, dando asi una repetida prueba de 

la exactitud en el desempeño de su cometido. Burgos 7 de 

febrero de 1 85o. = Miguel Orliz Cosgaya.

Debiendo abonarse á los Ayuntamientos y Recauda

dores el premio que les está señalado en la Contribución 

de Subsidio Industrial y de Comercio correspondiente al 

año último, á tenor de lo dispuesto en el artículo Ga de 

la Real Instrucción de 5 de setiembre de 1845 , y ha

biendo hecho esta Administración la oportuna liquidación 

de la parte que aquellos deben percibir por los dos mrs. 

de recargo satisfechos en la indicada contribución; se ad
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vierte á los zKyuntamientos Constitucionales de los pue

blos del partido administrativo de la capital, autoricen 

bajo documento espedido por los mismos á persona de su 

confianza, para el percibo de aquellos premios, en el con

cepto de que el pago estará abierto basta el último dia 

del próximo mes de Marzo en el cual quedará cerrado- 

La indicada autorización ha de estenderse en medio [die

go papel de oficio, sellada con el del Ayuntamiento y es

pedida á favor de persona que sepa escr ibir , para firmar 

el recibo, sin cuyos requisitos no se entregará cantidad al

guna. Burgos 4 de febrero de i85o.r=P. S. Antonio La- 
borda.

Intendencia militar de esta 
provincia.

EL INTENDENTE del Ejercito de Burgos

Hace saber : que debiendo enagenarse en pública li
citación según lo prevenido en Real orden de 8 de Agos
to último un. trozo de la antigua muralla de esta Ciudad 
confinante con la casi que I). Bruno Carranza posee en 
la Plazuela de la Audiencia ron sujeción al pliego de 
condiciones y con arreglo á las* formalidades establecidas 
cp el Reglamento de Ingenieros vigente, se convoca por 
medio de este anuncio á la subasta de dicho trozo de mu
ralla en los estrados de esta Intendencia militar el dia i5 
del corriente mes y hora de las i i en puntodesu mañana.

En su cousccueni ia , las personas que quieran in
teresarse en la adquisición de dicho” trozo de muralla, 
podrán acudir á la secretaria de esta Intendencia á en
terarse , tanto de la tasación y medición practicadas co
mo de las rondiz iones que han de servir de base en el 
remate, debiendo los postores presentar sus proposicio- 
cn pliegos cerrados antes de las 12 del dia señalado para 
el remate. Burgos 1 de Febrero de 1 85o.— EI I. I. Vi
torino Munilla = Blas de Iraolagoitia, Secretario.

EL INTENDENTE del ejército de Burgos,

Hace saber: que debiendo enagenarse en pública li

citación según lo prevenido en Real orden de 8 de agosto 

último un trozo de la antigua muralla de esta ciudad con_ 

finante con un terreno cerrado próximo al Arco de Mar

garita de la pertenencia de D. Luis Oyuelos y D. Fabian 

Y arlo con sujeccion al pliego de condiciones y ron arreglo 

á las formalidades establecidas en el Reglamento de In

genieros vigente, se convoca por medio de este anuncio á 

la subasta de dicho trozo de muralla y cubo en los estra

dos de esta Intendencia militar el dia 15 del corriente 

mes y hora de las doce en punto de su mañana.

En su consecuencia las personas que quieran intere

sarse en Ja adquisición de dicho trozo de muralla y cubo 

podrán acudir á la Secretaria de esta Intendencia á ente

rarse' tanto de la tasación y medición practicadas como de 

las condiciones que han de servir de base en el remate, 

debiendo los postores presentar sus proposiciones en plie

gos cerrados antes de las' 1 2 del dia señalado para el re

mate. Burgos i.° de febrero de i85o.= El I. 1. Victorino 

Mutulla.= Blas de Iraolagoitia Secretario.

Comisión de Instrucción primaria de la provincia de 
Burgos.

Los Alcaldes de los pueblos que á continuación se 
espresan remitirán inmediatamente al recibo de esta cir
cular testimonio del titulo de sus respectivos Maestros y 
caso de que no le tuvieren, una comunicación en que asi 
se esprese á fin de que pueda llevarse desde luego á debido 
efecto una orden comunicada por el Gobierno de S. M. 
pára el definitivo arreglo de los en cargados de la i-a en
señanza. Burgos 1.° de febrero de t85o.=El Goberna
dor interino, Manuel Martínez Gonzalez.= El Secretario 
Antonio Martínez Acosta.

Partido de /¡randa.

Coruña del Conde
Sinovas
Valverde de A randa

Partido de Belorado.

Espinosa del Camino 
Espinosa del Monte 
S. Cristóbal del Monte.
Tosamos
Villalmondar
Villalomez
Villamayor del Rio

Pa- tido de Brildesca.

Bribiesca
Busto
Lermilla
Molina del portillo
Piérnigas
Quintanasuso
Quintanavidcs
Quinlanilla Cábeselo 
Sta. Maria del Invierno

Partido de Burgos.

Arenillas de Muñó
Castrillo del Val
Cobos
Cojobar
Colar
Espinosa de Juarros
Espinosa de S. Bartolomé
Herramcl
Hiniestra
Humienta
Las Celadas

M azuela
Melgosa
Miñón
Moduhar de la Cuesta 
Modubarde S. Cibrian 
Olmos albos
Palazuelos de la Sierra 
Pe ñ'ao rada
Qiiinlanaprluno
Quinlanilla Pedro Abarca 
Revülarr 1 z
Huyales del Páramo
S. Adrián de Juarros
S. Juan de Ortega
S. Pantaleon del Páramo
S. Pedro Samuel
Urrez
Vilvieslre de Muñó 
Villamel de la Sierra 
Viilariezo
Villavieja

1

Partido de Castrogeriz

Los Ralbases
Santiuste

Partido de Lerrna.
Parriosuso
jBriong'os
¡Cuchas de S. Clemente 
Mazuela
Qlmillos de Muñó
Royales del Agua
Santillan
jUra
Villavcrdc del Monte

Partido de Miranda.
ÍAmeyugo 
¡Ventosa de Miranda



Partido de Roa.
Berlangas 
Eucnlecen 
Fu en te mol i nos

Partido de,Salas.* 

Cubilléjo 
Espinosa de Cervcra 
Ge te 
Máznelo 
Quintana las Viñas 
Quirilanilla Calífera 
Regó miel 
Terrezás 
Vil loru ebo 
durisdicion de Lara

Partido de Sedaño.
Ayoltíéngo 
Ceniceros 
Cobanera 
Cortiguera 
Cubillos del Rojo 
Fuente Urbel 
Fresno de Nidáguila 
Lorilla 
La Rád 
Mozuelos 
Noceclo
Quintana del Pino 
Quinlanajuar 
Quintana Rio 
Qnintanilla Escalada
S. Andrés de Montearados 
S. Felices
Sta. Cruz del Tozo 
Sargentes de la Lora 
Tablada del Rudron 
Valdeajos 
Valdelateja 
Alfoz de Bricia 
Alfoz de Sta. Gadea 
Valle de Baldebezana

Partido de Villadiego.
Acedillo 
Albacastro 
A ¡"cellares 
Barrio T.ucio 
Barrio Panizares 
Barrios de Villadiego

Boada de Villadiego 
Barrio de S- Felices 
Brulles 
Gustillo del Páramo 
Corralejo 
Cuebasde Villadiego 
Escuderos
Fuencaliente de Puerta 
F uentcodra 
Hormazuela 
Hormicedo 
Itédo 
Llanillo 
Máhallbs 
Melgbsa 
M undiila 
Olmos de la Picaza 
Paul de Villadiego 
Pedrosa de Arcellarcs 
Prádanos del l'ozo 
Puentes de A maya 
Rebolleda 
Rebolledillo 
Rebolledo la Torre 
Renedo dé la Escalera 
Rczmondo 
Riva de Villadiego 
S. Mames de A bar 
Sta. María Anan'uñez 
Solanas de Valdelucio 
Sordillos 
Tablada de Villadiego 
Tagarrosa 
Tapia 
Valtierra 
Víllahernando
V ¡llalibado 
VjHamar tin 
Vjltá ñoño 
Villaute 
V¡Hanueva de Odra 
Villegas
V Hiela

Partido de V illarcayo.
Junta de Traslalomá 
Junta de Villalvade Losa 
Merindad de Montija 
Merindad de Valdivielso 
Espinosa de los Monteros 
Villárias

■

La Comisión administrativa de los fondos dil Cami

no de Bercedo cumpliendo con la Real orden de a3 de 

setiembre de 1842 publica el siguiente estado espresivo 

de los ingresos y salidas en la depositaría de la misma 

en todo el año de i84g.

Ingresos. Rs.on.

Por existencia que resultó en fin de 
diciembre de 1848. 32998 z5

Pagado por pueblos de esta provincia 
por el arbilt io de un real y cuartillo ve
cinal.

Entregado por la Hacienda púlilica por 
el arbitrio dé .4 rs. en fanega de sal.

por productos de portazgos.
Por atrasos de las provincias contri- 

Luyen tes.
Por multas impuestas por los empleá- 

dog de la conservación del Camino.

Total ingreso.

Salidas.

2 68 o 7

9Í796 16 
,46089

y 2493 ' 5

514 3a

33y538 n

Por réditos pagados á acciones del 5 
por roo.

Por id. id. del 4 Por too.
Por gastos fle conservación y repara

ción del Camino.
Por quebranto de letras y reducion 

de calderilla.
Por premio del 2 por too 

depositario de Aranda.
Por toda clase de gastos ordinarios y 

extraordinarios causados por la ('omi
sión , en Secretaría , Intervención , al
quiler del local que ocupa y pago de 
sueldos.

Total salida.,

Resúmen.

I ngresos.
Salidas.
Existencia en fin de dic. de 1849.

pagado al

3258oo 
283o «9

86119 3i

a 1 o3 28

26 3a 

. ,UJ qmjijb

4 • 96 *4

32*077 22

33g538 *'
321077 22

18460 a3

Nota. No figura en este Estado el premió del Depo

sitario porque no se verifica la data hasta que se for

maliza la cuenta. Burgos 3i de enero de 1 85o.—El Vo

cal Secretario interventor : Manuel Garcia Cármenes.= 
V.° B.° El Gobernador interino Presidente. = Martínez

González.

anuncios.
Método seguro, fácil y breve de repartir proporcional

mente con aplicación á los repartimientos de la Contri
bución territorial al alcance de los que no saben contar 
mas que las cuatro reglas. Este.método que puede ser de 
ta'nta utilidad á los Ayuntamientos y empleados de Ha
cienda , en el que se dan reglas para concluir bien y en 
poco tiempo todo repartimiento , consta de 82 páginas 
en 4.° y se halla de venta en Madrid en la librería de 
D.[ Sebero Castillo, calle Mayor, núm. 4 1 á 3 rs. cada 
uno, podiendo hacerse ptdidos al Castillo en carta fran
ca incluyendo libranza sobre Correos. En Burgos se ven
de á 4 rs- cn *a Depositaría del Gobierno de la provin
cia.

_ ___________________ _ ________________ .. .

BURGOS: IMPRENTA DE V1LLANUEVA.


